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2.-También podrán hacerse las ofe-
tas o posturas en la cuantía antes dicha
en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cual-
quiera de las formas que se dicen en la
condición primera.

3.-No se admitirán posturas en la
primera y segunda subasta que sean in-
feriores al tipc, y la tercera será sin su-
jeción a tipo o precio.

4.-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un téi-cero .

5..-Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la ,su-
basta, salvo que corresponda al me,¡or
postor, las qur. se reservarán en depósi-
to como garanda del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

6.-Si se huoiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-
bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participoarrtes que así lo acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer ad-
judicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearari aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7.-Los títui os de propiedad, que han
sido suplidos por certi ficación de lo que
los mismos re :~ulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de maniriesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan se r examina-
dos por los que quieran tomar parte en
la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos o tros,
no admitiéndcse al rematante, después
de] remate, nin guna reclamación por in-
suficiencia o c .efecto de los mismos .

8 .-Las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9 .-S i por r.rror se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que result :tre festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al día siguiente hábil
a la misma hara .

Relación de bienes objeto de subasta

Piso izquierda, sito en la plan ta segun-
da, sin contar la baja, de la casa núme-
ro diez de la calle de Ricardo Gil, de
Murcia, señalada con la letra C. Super-

ficie total construida ciento cinco metros
veintiún decímetros cuadrados, distribui-
das en varias dependeñcias . Inscripción :
finca 1 .074, libro 15 de la Sección 2*, fo-
lio 140 vuelto . Registro de Murcia II .
Tasada en seis millones setecientas mil

pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, ex-
pido el presente en Murcia, 4 de marzo
de 1993 .-La Magistrada Juez.-El Se-
cretario .

Número 3154

PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado se si- .
guen autos de juicio ejecutivo número
48/91, seguido a instancia de la entidad
«Renault Financiaciones, S .A.» repre-
sentada por el Procurador de los Tribu-
nales señor Aledo Martínez, contra
Francisco Ortigosa Martínez y Antonio
Hernández López, en reclamación de un
millón doscientas noventa y cinco mil
quinientas cinco pesetas (1 .295 .505
pesetas) de principal, más seiscientas mil
pesetas (600.000 pesetas) estimadas co-
mo gastos, costas e intereses, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes embargados que después
se expresarán por término de ocho días,
si el valor de los mismos no excediera las
doscientas mil pesetas (200.000 pesetas),
y por término de veinte días si dicho va-
lor superase la cantidad referida ; habién-
dose señalado para la celebración de la
segunda el día 18 de junio de 1993 y pa-
ra la tercera celebración de subasta el día
20 de julio de 1993, todas ellas a las 12
horas de su mañana.

Dichas subastas se celebrarán en las si-
guientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos al 20% efecti-
vo del tipo de la subasta, para la prime-
ra y segunda, y una cantidad igual, al
menos al 20% efectivo del tipo de la se-
gunda para la tercera.

2.-El tipo de las subastas será: para
la primera el valor de los bienes, para la

segtu :da el valor de los bienes con una
rebajt del 25% y la tercera subasta será
sin s jeción a tipo .

3 .- -No se admitirán posturas que no
cubrin las dos terceras partes .del tipo de
la su - :iasta .

4.- -Los títulos de propiedad de los
biene. subastados estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para
que l-uedan examinarlos los que quieran
toma parte en la subasta, previniendo
que 1 . >s licitadores deberán conformarse
con r Llos y rio tendrán derecho a exigir
ningi n otro .

5.- -Que las cargas o gravámenes an-
terio es o preferentes, si los hubiere, al
crédi o del actor continuarán subsisten-
tes, e itendiéndose que el rematante los
acepi zi y queda subrogado en la respon-
sabil,dad de los mismos, sin destinarse
a su -xtinción el precio del remate .

6.• -Podrán hacerse posturas en plie-
go cu rado .

7.- -Las posturas podrán hacerse en
calid :Ad de ceder a terceros, sólo por la
parte actora .

8 .- -Sirva el presente de notificación
al de nandado para en el caso de que el
misn o se encuentre en paradero desco-
nociú o .

Bienes objeto de subasta :

Ve Úkulo clase turismo, ~ marca Re-
naul i modelo 21, tipo GTD, matrícula
MU- 820-AB .

Vaiorado conforme el informe pericial
emiti .ío al efecto en trescientas mil pe-
setas (300 .000 pesetas) .

Rt ,tica: Trozo de tierra riego de la
aceqi Ja de la Puxmarina, en término de
Murt,a, partido del Rincón de Seca de
supei alicie 2 áreas, 91 centiáreas y 30 cen-
tímel - os cuadrados, que linda: Joaquín
Herr ández Gómez, en parte parcela 16
de ig :al procedencia, paso de riego por
medi . % mediodía, Francisco Hernández
Sánc ~rez, en parcela 11 de igual proce-
denc a, camino del Marqués del Río Flo-
rido }or medio, Levante, Jesús Hemán-
dez ( ómez, en parcela 16 prima de igual
proca!dencia, boquera de paso de agua
a tra . és de la cual tiene riego esta finca
y car, i¡no de herradura para entrada a la
misn a y Poniente, Fermín Hernández
Lópe .:, en parte parcela 13 de donde és-
ta pr ;>cede .

In: -crita en el Registro de la Propiedad
número seis de Murcia, sección 10, libro
67, f alio 141 finca número 5 .628, ano-
tació r B .
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Valorada conforme el informe periciai

al efecto en doscientas noventa y una mil
trescientas pesetas (291 .300 pesetas) .

Rústica : Trozo de tierra, riego de la
acequia de la Puxmarina, en término de
Murcia, partido de Rincón de Seca, de
superficie 86 ~tiáreas, que linda : Nor-
te, Jesús Hernández Gómez, en parte la
parcela 16; Poniente, el indicado señor
Hernández Gómez; Levante, resto de

donde se segrega, que para mayor iden-
tificación dicho resto corresponde a la
parcela 13 prima, cie donde ésta también
se recorta, y Mediodía, Jesús Hernández
Gómez, en parcela 16 de igual proceden-
cia, paso de i egan te y camino de herra-
dura por medio.

Inscrita en d R.egistro de la Propie-
dad número ;ieis de Murcia, sección 10,
libro .143, finca número 5 .629, anota-
ción B .

CONDICIONES :

1 . '-Para el acto dei remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día 17 de
junio de 1993 ; en segunda subasta el día
15 de julio de 1993 ; y en tercera subasta
el día 8 de septiembre de 1993, las que
tendrán lugar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sito en el Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, s/n., a las 12 ho-
ras .

2.'-Para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán consignar, al
menos, en la cuenta de este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Infan-
te Don Juan Manuel, número
3097000017113991 una cantidad igual al
20% del valor de los bienes, que sirva de
tipo para la subasta ; pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el artículo
1 .499 de la L .E.C .

3 .'-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
que rija para esta subasta.

Número 317 1

PRIMERA INSTANCIA
N ÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

Dor Fernando Fernández-Espinar Ló-
pez, Magistrado Juez de Primera Ins-
U ncia número Seis de los de Ali-
c ., nte .

F x el presente y en virtud de lo acor-
dad r en autos de juicio ejecutivo regis-
trac os con el número 330/91, seguidos
por v contra quienes Iuego se dirán y pa-
ra < ae sirva de notificación personal al
eja ,rtado Iluminación Astroluz, S .L.,
Jua i Jiménez Fernández, Delfín Veler-
das Román y Estrella Salinas Gonzá-
lez ie la sentencia cuyo encabezamien-
to ; parte dispositiva son del tenor si-
gui, nte :

<~ ;entencia.-En la ciudad de Alican-
te, . 17 de junio de 1992 .

Valoración conforme el informe peri-
cial al efecto en ochenta y seis mil pese-

tas (86.000 pesetas).

Murcia, 24 de febrero de 1993.--El
Magistrado Juez.-El Secretario .

Número 3158

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro :¿.ópez Auguy, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 6

de Murcia ,

Hago saber : Que en este Juzgado de

mi cargo y con el número 1 .139/91, se

tramitan autos de ejecutivo a instancia

de Evanplas, S .A., representado por el
Procurador don Carlos Jiménez Martí-

nez contra la Sociedad Cooperativa Li-

mitada del Campo, Her-Asen sobre re-

clamación de 824 .038 pesetas, en los que

por providencia de esta fecha se ha acor-

dado sacar a la venta en primera, segun-

da y tercera subasta pública, por térmi-

no hábil de veinte días, los bienes em-

bargados al demandado, que al final se

describirán, bajo las siguientes

4.'-Las cargas anteriores y las pre-
fernetes, si las hubiere al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, estimándo-
se que el rematante las acepta y se su-
broga en ellas, sin que se destine a su
extinción el precio que se obtenga en el
remate .

S.'-E1 tipo de la primera subasta se-
rá la valoración de los bienes, hecha por
el perito ; para la segunda subasta será
e175% de la valoración de los bienes, y
la tercera subasta se saca sin sujeción a
tipo .

Bienes objeto de subasta :

1 .-Vehículo matrícula MU-4202-G,
camión Barreiros, modelo 2626 B turbo
300, valorado a efectos de subasta en
100 .000 pesetas (100 .000 pesetas) .

2 .°-Vehículo matrícula MU-9681-AC,
furgoneta Peugeot, modelo 205 GRD,
valorada a efectos de subasta en cua-
trocientas mil pesetas (400.000 pese-
tas) .

3 .-Vehículo matrícula MU-5804-I,
tractor Barreiros, modelo 4238 D tur-
bo 300, valorado a efectos de subasta
en doscientas mil pesetas (200 .000 pese-
tas) .

4 .-Vehículo matrícula MU-00647R,
semirremolque, modelo ECP53, valora-
do a efectos de subasta en cien mil pese-
tas (100 .000 pesetas) .

Murcia, 2 de marzo de 1993 .-El Ma-
gistrado Juez .-El Secretario .

N istos por Fernando Fernández-Es-
pin r López de Primera Instancia núme-
ro : , cis de esta.capital, los presentes autos
de . iicio ejecutivo promovidos por Ca-
ja 4 e Ahorros del Mediterráneo dirigi-
do or el Letrado don Salvador Martí-
ne2 3uardiola y representado por el Pro-
cur dor don Jorge Manzanaro Salines
cor ra Iluminación Astroluz, S . L ., Juan
Jirr énez Fernández, Delfín Velerdas Ro-
mÍ , Estrella Salinas González, decla-
rad ► en rebeldía por no haber compare-
cid en autos, sobre pago de 826.659
pes °tas de principal y 375.000 pesetas
má calculadas para costas .

1 llo: Que debo mandar y mando se-
gui adelante la ejecución despachada
has i a hacer trance y remate de los bie-
nes embargados al demandado Ilumina-
ció Astroluz, S .L., Juan Jiménez Fer-
nái , Jez, Delfín Velerdas Román, Estre-
lla alinas González, y con su producto
ent : ro y cumplido pago al actor Caja de
Ah, rros del Mediterráneo de la cantidad
de -26.659 pesetas, importe del princi-
pal ~eclamado más los intereses pactados
ver :idos y que venzan~ hasta que se veri-
fiq ., .e el pago, imponiéndose al deudor
exl -esamente las costas causadas y que
se ausen en este procedimiento, al que
po su rebeldía se notificará esta senten-
cia n la forma prevenida por la Ley, si
der tro de tercero día no se solicita su no-
tifi, ación personal por la parte ejecutan-
te . -Así por esta mi sentencia, lo pro-
nu cio, mando y fir .mo.-Sigue firma
rul ricada» .

.Uicante, 15 de febrero de 1993 .-El
M<<gistrado Juez .-El Secretario .


